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P A T E N T E  DE  M O D E L O  DE  U T I L I D A D  

por VEINTE ANOS

a favor de D o n  A l b o r t o  V I V E S  G a i ­

t a  g, da nacionalidad española, domiciliado an Barcelona, 

Rambla Volart, ndmero 85, p o r :

" DISPOSITIVO PARA LA FIJACION DE PANELES "

M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

1 El presenta Modelo do Utilidad tiene por objeto, segán se

indica en su enunciado, un dispositivo para la  fija c ió n  de pa­

nelee.

Más concretamente, y aán pndiendo, desde luego, admitir 

5 otras aplicaciones, e l  dispositivo que se preconiza ha sido es­

tudiado en v ista s  a f a c i l i t a r  la  fija c ió n  de lo s  paneles la te ­

rales de ttpo desmontable y reeambAable, que se aplican a los 

la tera les  de muebles, y, de manera especial, aunque no necesa­

r ia , a los la te ra les  de la s  mesas de oficin a y muebles sim ila- 

10 res.

En cualquier de sus posibles aplicaciones, ta l como se
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verá claramente a continuación, e l dispositivo que ae preconi­

za permite lle v a r  a cabo e l montaje y desmontaje del panel so­

bre e l mueble de que se trate  oon absoluta rapidez y facilid ad , 

tantas veces como se quiera, sin empleo de to m illo s  ni otros 

5 elementos de f ija c ió n , y sin necesidad de u t i l iz a r  herramienta 

alguna. Quiera e llo  decir que, con e l sistema en cuestión, e l 

montaje, desmontaje y recambio de los paneles podrá ser rea li­

zado por lo s  propios usuarios del mueble, en t i  aspo y con es­

fuerzos mínimos. Las ventajas que se deducen del expresado dis- 

10 positivo resaltan, pues, de todo punto evidentes.

Por lo  demás, la  esencialidad, forma de funcionar y prin­

cipales característivad y ventajas del dispositivo en cuestión, 

resultarán más fácilmente comprensibles a la  v is ta  de los dibu­

jos adjuntos, en lo s  que -  en forma esquemática y, desde luego, 

1$ sin carácter lim itativo  de ninguna clase -  se ha representado 

un ejemplo concreto de realización práctica del mismo.

En estos dibujos:

La figura 1 es un despieoe en perspectiva del la te ra l de 

un mueble, en e l que la  fija c ió n  de los paneles laterales en 

20 la  posición de montaje se lle v a  a cabo a través del dispositivo 

que se preconiza.

La figu ra  2 es un corte v e rtic a l del mismo conjunto repre­

sentado en la  figu ra  anterior, mostrando a l panel en una fase 

intermedia de su proceso de fija c ió n  a l la te ra l del mueble.

25 Y, finalmente, las  figuras 3 y 4 son sendos detalles en

corte, a mayor escala, mostrando los elementos que aseguran a l 

panel en la  posición de montaje por sus partes superior e infe­

rio r, respectivamente.

Refiriéndonos, pues, a estos dibujos:

30 El dispositivoque se preconiza se aplicará, segundicho, a

la  f ija c ió n  de unos paneles 1, de dimensiones apropiadas, a los
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la te ra les  de un correspondiente mueble 2, que preferentemente# 

aunque no de manera neoesaria, se hallará constituido por una 

mesa de ofioina o elemento sim ilar. Más adelante se verá que e l 

sistema puede perfectamente aplicarse aán en e l  caso de que los 

5 paneles la te ra les  1 presenten una estructura general maciza, 

hallándose constituidos por tableros de madera, conglomerado, 

placas de p lástioo, u otro material cualesquiera apropiado,Sin 

embargo, en una forma preferente de realización, estos paneles 

se hallarán constituidos a base de plancha metálioa estampada,

10 Y presentarán en sus bordes un reborde continuo 3 -3 ', de sec­

ción en escuadra, a travás del que se realizará  la  fija c ió n .

En la  aplicación preferente del sistema a la  que se ha 

hecho anteriormente referencia, sobre la  parte superior del mue­

b le , concretamente de la  mesa de oficina(básicamente constitui- 

13 da por dos la te ra les  2, dotados o no de cajones, conveniente­

mente unidos entre s i  y provistos de medios de apoyo) se apoya 

y f i j a  un tablero 4, constituido a p artir  de cualquier material 

o combinación de materiales que se considere conveniente. De 

manera preferente, aunque no necesaria, esta f ija c ió n  se lle v a  

20 a cabo previendo unas guias paralelas 5- 5' ,  de sección aproxi­

madamente en U, solidarizadas a la  superficie superior del mue­

ble, sobre la s  que encajan unas correspondientes guias 6-6 ', 

de sección aproximadamente en omega, encajadas y  fija d a s, a su 

vez, en unas regatas 7-?' practicadas en la  superficie in ferior 

25 del tablero. La fija c ió n  entre la s  dos guias 5-6, 5'- 6 ',  que 

integran cada uno de loa pares diohos, se lle v a  a cabo por me­

dio de unos juegos de to m illo  8 ,y tuerca 9, con eventual in ter­

posición de unas arandelas de seguridad 10, que se montan sobre 

unos correspondientes pares de o r ific io s  extremos enfrentadosll, 

previstos en aquellas guias. En la  fom a preferente de realiza­

ción a la  que nos venimos refirien d o, estas guías sobresalen

30



ligeramente de los planos la tera les del mueble, siendo cübier* 

tas por los paneles 2, a l ser situados en la  posición da monta­

je .

^e manera esencial, de acuerdo con la  disposición que se 

52 preconiza, la  f ija c ió n  del panel 2 a l la te ra l 1 del mueble se 

lle v a  a cabo por medio de una, dos o más pinzas e lásticas, f i ­

jas a este la te ra l, que quedan en disposición de aprisionar 

elásticamente la  a leta  extrema 3' del reborde en escuadra pre­

visto  en e l borde superior de aquel panel, y por medio de dos 

10 o más uñas inferiores en forma de gancho 12-12 ', preferentemen­

te troqueladas y dobladas a p a rtir  del propio material (plan­

cha metálica ) constitutivo del la te ra l 1 del mueble, que en 

la  posición de montaje encajan en unas correspondientes abertu­

ras 13 prectioadas en e l reborde 3, correspondiente a l borde 

15 in fe rio r  del panel. En la  forma preferente de realización a

que nos venimos refiriendo, las expresadas pinzas e lásticas se 

hallan concretamente constituidas por unas piezas en escuadra 

14- 15, 14' - 15' ,  ¡por ejemplo, de plancha de acero o sim ilar, 

que se f i ja n  sobre las guías 7- 7' ,  aprovechando lo s propios 

20 to m illo s  8 anteriormente aludidos, a cuyo f in  se hallan dota­

das de o r ific io s  16-16', dimensionados para perm itir el paso 

con c ierta  holgura de lo s expresados to m illo s . Finalmente, 

para f a c i l i t a r  e l montaje, e l borde superior 17- 17' de la  rama 

de estas pinzas que ocupa posición v e rtica l, puede hallarse 

25 doblado en forma inclinada, originando un chaflán que f a c i l i t a  

la  introducción de la  correspondiente a le ta  3§.

En la s  condiciones expuestas, se tiene que para lle v a r  a 

cabo e l montaje, bastará adosar e l panel 2 a l la te r a l 1 del mue­

ble de que se tra te , situándolo aproximadamente en la  posición 

30 señalada en la  figu ra  2, y, a p a rtir  de esta posición, imprimir 

a aquel un movimiento de descenso, con lo  que se provocará e l
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encaje de laa uüas o ganchos in feriores 12-12' en loa o rific io s  

13 del reborde 3; mientras que e l reborde superior 3' será 

apriaionado por laa pinzaa 15- 15*y quedando todo e l conjunto 

perfectamente asegurado en la  posición de montaje. Bastará, evi* 

$ dentemente, in v e rtir  eatos movimientos para re a liza r  e l desmon­

ta je , pudiendo repetirse estas operaciones tantas vocea como 

ae quiera, con idéntica facilid ad , y, deade luego, sin auxilio 

de herramientas ni empleo de to m illo s  u otros elementos de 

fija c ió n .

10 Debe finalmente seHalarse,que la  disposición descrita,

según ae ha ya adelantado, podrá también aplicarse perfectamen­

te a la  fija c ió n  de paneles macizos, por ejemplo, paneles de 

madera o material sim ilar. A este efecto, bastará disponer unas 

zonas rebajadas en lo s puntos de la  superficie in terio r del ex- 

15 presado panel que en la  posición de montaje deban coincidir 

con la s  pinzas 14-15 y con las uñas de detención 12, situando 

en estas zonas rebajadas unas pletinas o puentes, en los que 

puedan trabarse lo s expresados elementos.

Bosta ya únicamente hacer constar de una manera general 

20 y expresa que, como se comprende y es ló g ico , y  aparte de las

que han sido ya concretamente indicadas, en la  realización pi&c- 

t ic a  del dispositivo de fija c ió n  que ha quedado descrito, cabrá 

introducir todas aquellas adiciones y modificaciones de detalle 

que no afecten a lo  que constituye la  esencialidad del registro 

25 que se s o lic ita .

N O T A

SE REIVINDICA:

1 -  Dispositivo para la  fija c ió n  de paneles, concretamente 

para la  fija c ió n  de paneles destinados a la  oubrioión de la te - 

30 rales de muebles, caracterizado por comprender a l menos una

pinza e lá stica  f i j a  a la  parte superior del la te ra l del mueble
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de que se trate  y dispuesta para aprisionar, en la  posición 

de montaje, un correspondiente reborde previsto en e l borde 

superior del panel, y a l menos dos uRas in feriores en forma 

de gancho, solidarias del expresado la te r a l, que en la  indica- 

5 da posición encajan en unas correspondientes aberturas practi­

cadas en e l reborde previsto en e l borde in fe rio r  del panel; 

todo de manera que para rea lizar e l montaje basta aplicar e l 

panel contra la  superficie la te ra l del mueble e imprimir a 

aquel un movimiento v e rtica l de descenso, hasta determinar 

10 los expresados encajes, bastando in v e rtir  estos movimientos, 

para lle v a r  a cabo e l desmontaje.

2 -  Dispositivo, caracterizado porque la s  pinzas e lá s ti­

cas referidas en la  reivindicación precedente, se hallan cons­

titu id as por unas piezas de plancha metálica, dobladas en escua-

15 dra, cuya rama horizontal se h alla  dotada de medios de fija c ió n  

a l mueble, y cuya rama v e rtica l presenta sú borde superior 

doblado en forma inclinada, dispuesto para f a c i l i t a r  la  intro­

ducción a presión del correspondiente reborde del panel.

3 -  Dispositivo, caracterizado porque la s  uñas inferiores 

20 mediante la s  que se asegura la  f ija c ió n  del panel, según refe­

rido en la  reivindicación primera, se hallan recortadas y do­

bladas a p a rtir  de la  propia plancha metálica constitutiva del 

1 at era l del mueble** ,

4 -  D ispositivo, caracterizado porque la s  piezas en escua- 

25 dra referidas en la  reivindicación segunda, se f i ja n  en posi­

ción sobre e l mueble, utilizando lo s propios to m illo s  median­

te  lo s que se solidarizan entre s i  la s  guias a travás de las 

que se rea liza  e l  encaje y fija c ió n  sobre e l mueble, del table­

ro que constituye l a  superficie superior del mismo.

30 5 -  Dispositivo para la  fija c ió n  de paneles.

Consta la  presente Memoria Descriptiva



de siete  hojas meganografiadas, escritas 

por ana sola cara, numeradas del 1 a l 7, 

con susmlineas numeradas, a su vez, de 

cinco en cinco y de dibujos anexos.

Barcelona, t 1 MC, 1972
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